
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

A despacho del señor Juez indicando que mediante auto que data del 30 de 

septiembre de 2020, se  requirió a la parte a efectos de que en el término perentorio 

de cinco (5) días se procediera a efectuar la notificación personal, sin embargo, a la 

fecha no se ha impulsado dicho trámite. 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: JOSE OSCAR DUQUE ARIAS 
DEMANDADA: JOSE ALDEMAR HERNANDEZ LONDOÑO 
RADICACIÓN:  2019-00160-00 

Auto de sustanciación N° 237 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En aras de velar por la celeridad en el trámite de todo proceso y actuación judicial 

que se adelante en este Juzgado,  se REQUIERE a la parte demandante, para que  

impulse el trámite de esta instancia. 

 

Para lo anterior, deberá el señor JOSE OSCAR DUQUE ARIAS, indagar el lugar de 

domicilio del señor JOSE ALDEMAR HERNANDEZ LONDOÑO,  para iniciar las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda, máxime que mediante 

auto que data del 30 de septiembre de 2020, se requirió para realizar la citada 

notificación personal.  

 

Lo anterior deberá realizarse dentro del término de  treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de darse aplicación al artículo 317 inciso 

1º del Código General del Proceso,  que regula la figura del  DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR  
JUEZ 
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Juez Municipal 
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